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CELEBRACIÓN DE LA I JORNADA REVISTA 
GABILEX 

 

 
La Revista del Gabinete Jurídico de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, GABILEX, ha 
celebrado su primera JORNADA  en Toledo, los pasados 

días 2 y 3 de marzo de 2017 en colaboración con 
WOLTERS KLUWER. 
 

La Jornada ha contado excelentes ponentes, todos ellos 
juristas de reconocido prestigio que han abordado 

importantes temas de actualidad, como el nuevo recurso 
de casación contencioso-administrativo, principales 
novedades de las Leyes 39/2015 y 40/2015, 

Administración electrónica, así como el proyecto de Ley 
de Contratos del Sector Público y la inserción de 

cláusulas sociales y ambientales en la contratación. 
 
Desde el Gabinete Jurídico de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha y desde la Dirección de la Revista, 
damos las gracias a todos los ponentes por la calidad de 

sus intervenciones y a los más de 150 asistentes que nos 
han acompañado, muchos de ellos, de otras 
Comunidades de Comunidades Autónomas. 

 
En el enlace http://jornadasgabilex.castillalamancha.es/ 

se puede consultar toda la información de la celebración 
de la Jornada así como las fotos realizadas.  

 

 
 

 

 

http://jornadasgabilex.castillalamancha.es/


Gabilex 

Nº 9 
Marzo 2017 

www.gabilex.jccm.es 

 

11 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gabilex                                                                  
Nº 9                                                      

Marzo 2017 

www.gabilex.jccm.es 
 

 

12 

 

 

COMENTARIOS A LA SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN 
EUROPEA, SALA QUINTA, DE 16 DE 
FEBRERO DE 2017 (ASUNTO C-555/14): 
PLAN DE PAGO A PROVEEDORES  

 

 

D. Roberto Mayor Gómez 

 

Letrado-Director de los Servicios Jurídicos de las Cortes 

de Castilla-La Mancha 

 

Fecha de finalización de trabajo: 20 de febrero de 2017 

 
 

1. ANTECEDENTES 

Entre los años 2008 y 2013, varias empresas 

suministraron bienes y prestaron servicios a diversos 
centros médicos dependientes del Servicio Murciano de 

Salud, el cual, sin embargo, no abonó su importe. Por 
ello, en septiembre de 2013, la empresa a la que le 
habían cedido los créditos reclamaron al citado Servicio 

de Salud el pago tanto del principal de las deudas como 
de los intereses de demora y de una compensación por 

los costes de cobro soportados.  
Al no proceder al abono de las citadas cantidades por 
parte del Servicio de Salud, la empresa reclamante se 

acogió al mecanismo extraordinario de financiación, lo 
que le permitió obtener únicamente el pago del principal 

de sus créditos.  
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En mayo de 2014, la empresa reclamante interpuso un 
recurso ante el juzgado remitente al objeto de que se 

condenara al Servicio de Salud a abonarle los importes 
reclamados en concepto de intereses de demora y de 

compensación por los costes de cobro.  
El Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 6 de 
Murcia, mediante Auto de fecha 20 de noviembre de 

2014, planteó cuestión prejudicial relativa a la 
interpretación de la Directiva 2011/7/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales y, en concreto, a la 

adecuación a Derecho de la renuncia al cobro de 
intereses de demora devengados por el pago fuera del 

plazo legalmente establecido de facturas a través del 
Mecanismo Extraordinario de Pago a Proveedores, 

aprobado por Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, 
de medidas urgentes contra la morosidad de las 
administraciones públicas y de apoyo a entidades locales 

con problemas financieros (BOE núm. 155/2013, de 29 
de junio de 2013).  

La cuestión prejudicial planteada1 por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo núm. 6 de Murcia2, publicada 

                                                 
1 Asunto C-555/14 ante el Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea, IOS Finance EFC, S.A., contra Servicio Murciano de 

Salud. 

 
2  El asunto jurídico específico del procedimiento judicial que se 

plantea ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 

6 de Murcia es que una empresa de factoring adquirió 

determinados créditos pendientes de pago que ostentaban 

algunos proveedores frente al Servicio de Salud de la 

Comunidad Autónoma de Murcia, y los reclamó, junto con los 

intereses y los costes de cobro, ante los órganos judiciales 

españoles. Posteriormente, se adhirió al mecanismo 

extraordinario de financiación y recobró prácticamente el 

importe total del principal, aunque a pesar de ello interpuso 

otro recurso en el que se opone a la exclusión de los intereses 
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en el DOCE de 16 de febrero de 2015, es que si teniendo 
en cuenta lo que disponen los arts. 4.1, 6 y 7.2 y 3 de la 

Directiva 2011/7/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, del 16 de febrero de 2011, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales3: 
1) ¿Debe interpretarse el art. 7.2 de la Directiva en el 

sentido de que un Estado miembro no puede condicionar 
el cobro de la deuda por principal a la renuncia de los 

intereses de demora? 
2) ¿Debe interpretarse el art. 7.3 de la Directiva en el 
sentido de que un Estado miembro no puede condicionar 

                                                 
y de los costes de cobro, que considera contraria a la Directiva 

sobre la morosidad. Por la parte demandante se alega 

fundamentalmente que: 1º) el derecho al cobro de los 

intereses de demora y de los costes de cobro es irrenunciable 

y nace ope legis por el transcurso del plazo de pago sin que la 

Administración haya pagado el principal adeudado; 2º) el Real 

Decreto-ley 8/2013, al prever que el pago del principal 

conlleva la extinción de los intereses, costas judiciales y 

cualesquiera otros gastos accesorios, es contrario al Derecho 

de la Unión, y 3º) la Directiva sobre la morosidad es de 

aplicación directa en la medida en que declara 

manifiestamente abusivas las cláusulas contractuales y las 

prácticas que excluyan el interés de demora y la compensación 

por los costes de cobro. 

 
3 El artículo 7.2 y 3 de la Directiva 2011/7/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, por la que se establecen medidas de 

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 

establece que: “2. A efectos del apartado 1, se considerará 

manifiestamente abusiva una cláusula contractual o una 

práctica que excluya el interés de demora. 3. A efectos del 

apartado 1, se presumirá que una cláusula contractual o una 

práctica que excluya la compensación por los costes de cobro 

a los que se hace referencia en el artículo 6 es 

manifiestamente abusiva”. 



Gabilex 

Nº 9 
Marzo 2017 

www.gabilex.jccm.es 

 

15 

 

el cobro de la deuda por principal a la renuncia de los 
costes de cobro? 

3) En caso afirmativo de las dos preguntas, ¿puede el 
deudor, cuando éste es un poder adjudicador invocar la 

autonomía de la voluntad de las partes para eludir su 
obligación de pago de intereses de demora y costes de 
cobro?   

Las conclusiones presentadas  el 12 de mayo de 2016, 
sobre este asunto judicial por la abogada general4, Sra. 

Eleanor Sharpston, ante la cuestión de si la Directiva 
2000/35 se oponía a que un acreedor que tuviera dichos 
derechos decidiera renunciar a ellos a cambio de un 

pronto pago en circunstancias en la que podría, si así lo 

                                                 
4 Las conclusiones definitivas de la abogada general, en su 

parte final, son las siguientes: “A la luz de las consideraciones 

anteriores, propongo al Tribunal de Justicia que responda a las 

cuestiones prejudiciales planteadas por el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo n.º 6, de Murcia del siguiente 

modo: La Directiva 2000/35/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 29 de junio de 2000, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales, y en particular, su artículo 3, apartado 3, y la 

Directiva 2011/7/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

16 de febrero de 2011, por la que se establecen medidas de 

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, y 

en particular su artículo 7, apartados 2 y 3, deben 

interpretarse en el sentido de que no se opone a una norma 

nacional que: a)otorga al acreedor el derecho a adherirse a un 

mecanismo que prevé el pago «acelerado» del principal 

adeudado con arreglo a un contrato cuando el acreedor ha 

cumplido sus obligaciones establecidas en el contrato, siempre 

que renuncie a su derecho al pago de los intereses de demora 

y a la compensación por los costes de cobro, si bien b) permite 

al acreedor adherirse a este mecanismo con el resultado de 

que conserva su derecho al interés y a la compensación, 

aunque es probable que tenga que esperar bastante más para 

cobrar. No es necesario responder la tercera cuestión 

prejudicial formulada por el juzgado remitente”. 
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decidiera, optar en su lugar por no hacerlo y esperar al 
abono del importe total, concluye, de forma rotunda, 

fueron que: 
“Es cierto que, para que dicha renuncia surtiera efectos, 
era preciso un contrato. No obstante, tal contrato sería 

por definición subsidiario en relación con el primer 
contrato, mediante el que se constituyó la propia deuda. 

Establecería una excepción a los derechos concedidos al 
acreedor mediante el primer contrato al sustituirlo por 

un nuevo derecho, es decir, el derecho al pago 
inmediato. Siempre que el derecho a esperar el pago 
total fuera real y no ilusorio, no veo cómo tal acuerdo 

podría calificarse de «manifiestamente abusivo» para el 
acreedor, a los efectos del artículo 3, apartado 3, de la 

Directiva 2000/35. La mera existencia de la opción 
concedida al acreedor obstaría llegar a esta conclusión”5. 
Además, añade que “[…] el mecanismo de financiación 

establecido por el Real Decreto-ley 8/2013 ofreció al 
acreedor la posibilidad de elegir. Podía adherirse al 

mecanismo, en cuyo caso recibiría el pago, si no ipso 
facto, al menos en un breve plazo […] y que ”[…] En 
efecto, a mi juicio, este elemento de opción ―y los 

riesgos asociados a él― forman parte normal de la vida 
empresarial. Tras la creación del mecanismo de 

financiación, se ofrecían dos alternativas. La primera 
(adherirse al mecanismo) ofrecía un riesgo menor y una 
recompensa menor. La segunda (optar por seguir como 

hasta ese momento) presentaba más riesgo, pero 
también la posibilidad de una recompensa mayor. No 

                                                 
5 A contrario sensu, la abogada general en sus conclusiones 

declara que “Debo poner de manifiesto que, si la situación 

fuera de otro modo y el acreedor se viera sin opciones reales 

en este particular, consideraría que tal acuerdo infringiría los 

requisitos de la Directiva y sería «manifiestamente abusivo», 

a los efectos del artículo 3, apartado 3”. 
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considero que la Directiva se aprobara para prevenir una 
situación de este tipo.”  

Tampoco se considera que tenga alguna relevancia 
jurídica, a los efectos del presente procedimiento 

judicial, el hecho de que el deudor afectado en el litigio 
principal sea una Comunidad Autónoma y no una 
empresa privada. Por todo lo anterior, concluye que “la 

Directiva 2000/35 y, en particular, su artículo 3, 
apartado 3, debe interpretarse en el sentido de que no 

se opone a una norma nacional que a) otorga al acreedor 
el derecho a adherirse a un mecanismo que prevé el 
pago «acelerado» del principal adeudado con arreglo a 

un contrato cuando el acreedor ha cumplido sus 
obligaciones establecidas en el contrato, siempre que 

renuncie a su derecho al pago de los intereses de demora 
y a la compensación por los costes de cobro, si bien b) 

permite al acreedor adherirse a este mecanismo con el 
resultado de que conserva su derecho al interés y a la 
compensación, aunque es probable que tenga que 

esperar bastante más para cobrar.”  
En cuanto al alcance de la Directiva 2011/7/ UE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 
2011, las conclusiones de la abogada general son 
similares al señalar que: “Sin embargo, en mi opinión 

nada en la Directiva 2011/7 se opone a que un acreedor 
celebre legalmente un acuerdo voluntario con el deudor, 

tras la ejecución del contrato por parte del acreedor, por 
el cual ha de recibir el pago inmediato del principal 
adeudado con arreglo al contrato a cambio de renunciar 

a los derechos a los que podría de otro modo tener 
derecho en relación con los intereses de demora y con la 

compensación de los costes de cobro. En particular, a mi 
juicio las disposiciones de tal acuerdo no constituyen 
«una cláusula contractual o una práctica», a los efectos 

del artículo 7, apartados 1 a 3, de la Directiva, ni, por 
extensión, son «manifiestamente abusivas», por las 

razones expuestas en el punto 42 anterior. En cuanto a 
la aplicación de esta Directiva al litigio principal, las 
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observaciones que he formulado en los puntos 43 a 50 
anteriores en relación con la Directiva 2000/35 son 

igualmente pertinentes en lo que atañe a la Directiva 
2011/7.” 
 

 
2. CONTENIDO DE LA SENTENCIA JUDICIAL 

En cuanto a las cuestiones prejudiciales primera y 
segunda6, el Tribunal de Justicia de la Unión Europa las 

aborda conjuntamente y declara, con carácter previo, 
que hay que partir de la base que el objetivo de la 

Directiva 2011/7, de conformidad con el  artículo 1, 
apartado 1, es luchar contra la morosidad en las 
transacciones comerciales, ya que dicha morosidad 

constituye un incumplimiento de contrato 
económicamente provechoso para los deudores, a causa, 

en particular, de los bajos intereses aplicados o de la no 
aplicación de intereses a los pagos que incurren en 
mora7.  

El Tribunal de Justicia de la Unión Europa si bien 
reconoce que el artículo 7, en sus apartado 2 y 3, de la 

Directiva 2011/7, establece que una cláusula contractual 
o una práctica que excluya el pago de estos intereses o 

la compensación por los costes de cobro, se considerará 
manifiestamente abusiva, o se presumirá 
manifiestamente abusiva, respectivamente, matiza que 

                                                 
6 Recordemos que el juzgado remitente planteaba, en esencia, 

si la Directiva 2011/7, y en particular su artículo 7, apartados 

2 y 3, debe interpretarse en el sentido de que se opone a una 

norma nacional, como la controvertida en el litigio principal, 

que permite al acreedor renunciar a exigir los intereses de 

demora y la compensación por los costes de cobro como 

contrapartida del pago inmediato del principal de los créditos 

devengados. 
7 Considerando 12 de la Directiva 2011/7/ UE, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011. 
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la imposibilidad de excluir tal derecho por vía contractual 
tiene por objeto impedir que se abuse de la libertad 

contractual en perjuicio del acreedor en el momento de 
celebrar el contrato. 

Por tanto, para el Tribunal de Justicia de la Unión Europa, 
la finalidad del artículo 7, en sus apartado 2 y 3, de la 
Directiva 2011/7 sería evitar que la renuncia por parte 

del acreedor a los intereses de demora o a la 
compensación por los costes de cobro se produzca desde 

la conclusión del contrato, es decir, en el momento en 
que se ejerce la libertad contractual del acreedor y, por 
tanto, en que es posible que el deudor abuse de dicha 

libertad en perjuicio del acreedor. 
Por ello, en el litigio que es objeto de controversia si bien 

concurren los requisitos establecidos en la Directiva 
2011/7, y los intereses de demora y la compensación por 

los costes de cobro son exigibles, el acreedor, en base al 
principio de libertad contractual, tiene libertad para 
renunciar a los importes adeudados en concepto de 

dichos intereses y de la compensación, concretamente 
como contrapartida del pago inmediato del principal. 

En definitiva, de la Directiva 2011/7 no se deduciría que 
ésta se oponga a que el acreedor pueda renunciar 
libremente al derecho a exigir los intereses de demora y 

la compensación por los costes de cobro, aunque  tal 
renuncia estaría sometida al requisito de que se haya 

consentido de manera efectivamente libre, de modo que 
no debe constituir a su vez un abuso de la libertad 
contractual del acreedor imputable al deudor.  

Para apreciar si la renuncia ha sido libremente 
consentida, el Tribunal de Justicia de la Unión Europa 

declara que sería necesario asegurarse de que el 
acreedor haya podido realmente disponer de todos los 
recursos efectivos para exigir, si lo hubiese deseado, el 

pago de la deuda íntegra, incluidos los intereses de 
demora y la compensación por los costes de cobro, 

extremo que incumbe comprobar al órgano judicial 
nacional. 
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El Tribunal de Justicia de la Unión Europa responde a las 
cuestiones prejudiciales primera y segunda, concluyendo 

que “la Directiva 2011/7, y en particular su artículo 7, 
apartados 2 y 3, debe interpretarse en el sentido de que 
no se opone a una norma nacional, como la controvertida 

en el litigio principal, que permite al acreedor renunciar 
a exigir los intereses de demora y la compensación por 

los costes de cobro como contrapartida al pago 
inmediato del principal de créditos devengados, siempre 

que esta renuncia sea libremente consentida, lo que 
incumbe comprobar al juez nacional”. 
Finalmente, en cuanto a la tercera cuestión prejudicial el 

Tribunal de Justicia de la Unión Europa resuelve que no 
es preciso dar respuesta a la misma, ya que sólo se 

planteó para el supuesto de que se respondiera a las 
cuestiones prejudiciales primera y segunda en sentido 
afirmativo. 

Por todo ello, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
(Sala Quinta) declara que:  

“La Directiva 2011/7/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de febrero de 2011, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales, y en particular su artículo 7, 
apartados 2 y 3, debe interpretarse en el sentido de que 

no se opone a una norma nacional, como la controvertida 
en el litigio principal, que permite al acreedor renunciar 
a exigir los intereses de demora y la compensación por 

los costes de cobro como contrapartida al pago 
inmediato del principal de créditos devengados, siempre 

que esta renuncia sea libremente consentida, lo que 
incumbe comprobar al juez nacional”. 

 

3. CONCLUSIONES 

La Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europa 
resuelve, a mi modo de ver de forma definitiva, una 
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controversia jurídica8 de indudable trascendencia 
económica para el Estado, Comunidades Autónomas y 

Entidades Locales. 
La representación procesal que planteó la cuestión 

prejudicial9 considera que todavía no estaría resuelta la 
cuestión, en la medida que correspondería a los jueces 
nacionales comprobar que la renuncia ha sido libremente 

consentida asegurándose que el acreedor haya podido 
realmente disponer de todos los recursos efectivos para 

exigir, si lo hubiese deseado, el pago de la deuda íntegra, 
incluidos los intereses de demora y la compensación por 
los costes de cobro. 

No obstante, en mi opinión, plantear ante los órganos 
judiciales que la renuncia de los proveedores no fue 

libremente consentida, en los términos que indica la 
sentencia judicial analizada, es un debate estéril pues los 

recurrentes decidieron adherirse libre y voluntariamente, 
con pleno conocimiento de sus condiciones, al 
mecanismo financiero de pago a proveedores, en donde 

se contemplaba expresamente: el carácter voluntario de 
adhesión al plan de pago; que el abono a favor del 

proveedor conllevaría la extinción de la deuda contraída 
por la Administración Pública con el mismo por el 
principal, los intereses, costas judiciales y cualesquiera 

otros gastos accesorios; y que el abono de la deuda 
determinaría la terminación del proceso judicial, si lo 

hubiere, por satisfacción extraprocesal, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 22.1 de la Ley 1/2001, de 
                                                 
8 La controversia jurídica ya fue analizada por Mayor Gómez. 

R en el artículo “El plan de pago a proveedores y el derecho 

de la Unión Europea: ante el inminente pronunciamiento del 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea”, revista Gabilex nº 

6, junio de 2016. 
9 Véase a estos efectos: http://www.tornosabogados.com/no-

72017-el-tribunal-de-justicia-de-la-union-europea-decide-

sobre-la-adecuacion-del-mecanismo-extraordinario-de-pago-

a-proveedores-al-derecho-de-la-union-europea/. 

 

http://www.tornosabogados.com/no-72017-el-tribunal-de-justicia-de-la-union-europea-decide-sobre-la-adecuacion-del-mecanismo-extraordinario-de-pago-a-proveedores-al-derecho-de-la-union-europea/
http://www.tornosabogados.com/no-72017-el-tribunal-de-justicia-de-la-union-europea-decide-sobre-la-adecuacion-del-mecanismo-extraordinario-de-pago-a-proveedores-al-derecho-de-la-union-europea/
http://www.tornosabogados.com/no-72017-el-tribunal-de-justicia-de-la-union-europea-decide-sobre-la-adecuacion-del-mecanismo-extraordinario-de-pago-a-proveedores-al-derecho-de-la-union-europea/
http://www.tornosabogados.com/no-72017-el-tribunal-de-justicia-de-la-union-europea-decide-sobre-la-adecuacion-del-mecanismo-extraordinario-de-pago-a-proveedores-al-derecho-de-la-union-europea/
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7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Además, 
evidentemente, los proveedores que no estuvieron de 

acuerdo, y los hubo,  pudieron disponer de todos los 
recursos efectivos para exigir, por ejemplo a través de la 
vía judicial, el pago de la deuda íntegra, incluidos los 

intereses de demora y la compensación por los costes de 
cobro. 

Finalmente, indicar que la cuestión relativa a la 
voluntariedad en la renuncia al cobro de los intereses, 

presumiendo que fue libremente consentido, ya ha sido 
analizada y resuelta por distintos órganos judiciales 
españoles en el sentido anteriormente expuesto10. 

 
 

                                                 
10 Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

TSJ de Islas Baleares, sec. 1ª, de 31 de mayo de 2013, nº 

452/2013, rec. 112/2013, Pte: Frigola Castillón, María 

Carmen; Sentencia de la Sala de lo Contencioso- 

Administrativo del TSJ de Madrid, sec. 3ª, de 27 de junio de 

2013, nº 222/2013, rec. 153/2013, Pte: Maldonado Muñoz, 

Pilar. 


